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En los Seguros de Responsabilidad Civil es frecuente que, aparte de la
suma asegurada fijada para cada una de las garantías, las partes
contratantes pacten sublímites por víctima a los efectos de delimitar el
monto de indemnización en caso de daños personales. La fijación de
dichos sublímites, en caso de accidentes sufridos por personas, está
intrínsecamente ligada con el cálculo de la prima pues es evidente que,
al fijar un importe máximo por víctima inferior a la suma asegurada, el
asegurador minimiza el riesgo (con la consecuente reducción en la prima
pactada) en la medida de que, en caso de siniestro, la indemnización a
pagar por el asegurador es menor.

Tales sublímites por víctima se suelen ver en los Seguros de
Responsabilidad Civil de explotación y/o patrimonial, en los seguros
de RC patronal, en los seguros de RC profesional, etc… Tal y como
tiene reconocida la Jurisprudencia el sublímite por víctima, es una
cláusula delimitadora del riesgo perfectamente oponible al tercero
(STS 227/2014 de 22 de mayo).

Resulta relevante que las pólizas de seguro contengan una definición
precisa de lo que se entiende por víctima y por perjudicado a los
efectos de evitar una interpretación indeseada del sublímite por
víctima por parte de los Juzgados y Tribunales. Por ejemplo, la STS
de 14.02.19 (Rec. 2758/2015) acabó estimando el recurso de una
aseguradora, al quedar claro que la póliza en cuestión establecía con
claridad que el sublímite por víctima era la cantidad máxima
indemnizable por la póliza por cada persona física directamente
afectada por lesiones, enfermedad o incluso muerte.

Pero lo anterior no es lo que sucedió, por el contrario, en la STS
03.06.24 (Recurso nº 6628/2019), donde se denuncia la



conceptuación confusa de la póliza de seguro allí analizada, dado
que, en ese supuesto, al recoger el concepto de siniestro, la póliza
únicamente hablaba de perjudicados, mientras que, al establecer los
límites indemnizatorios, utilizaba indistintamente los conceptos de
víctima, lesionado, dañado y perjudicado, sin distinguir entre ellos.
Partiendo de tal utilización indiferenciada del concepto de
perjudicados y víctimas, el Tribunal Supremo avala, conforme a las
normas legales de interpretación de contratos, que en ese caso
víctima no es solo quien sufre directamente el daño (en ese caso la
menor que padeció gravísimas secuelas a resultas de una asistencia
obstétrica brindada a la madre en el Servicio de Salud del Principado
de Asturias) sino también otras personas que padecen daños
indirectos pero casualmente conectados con los de la víctima principal
(en ese caso, los progenitores que presentan importantes
afectaciones de orden psiquiátrico como secuela subsiguiente al
estado de su hija). De ahí que, en este supuesto, se aplicó por el
Tribunal el sublímite por víctima que era de 1.000.000 de euros a la
menor, y mismo sublímite diferenciado para cada uno de los
progenitores, y ello, en contra de lo peticionado por la aseguradora,
que defendía que la definición del sublímite por víctima debía incluir a
los perjudicados (progenitores); es decir que para todos ellos debía
haberse respetado el sublímite total de 1.000.000 de euros, y no un
sublímite de 1.000.000 de euros para cada uno.
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